
11749 - RV: Contestación de la Demanda [Proceso Divorcio JFC 12 Cali Consuelo Muñoz
vs Numa Pacheco]

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/07/2022 16:59

Para: Constanza Tellez Paz <ctellezpa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Luis Felipe Gómez Morales <lfgomez@diacronia.me> 
Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 16:05 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: fabian.lo33@hotmail.com <fabian.lo33@hotmail.com> 
Asunto: Contestación de la Demanda [Proceso Divorcio JFC 12 Cali Consuelo Muñoz vs Numa Pacheco]
 
Buenas tardes,
 
Señores
Juzgado 12 de Familia de Cali
E.S.D.
 
Actuando dentro del término, adjunto envío contestación de la demanda.
 
 
 
De la Señora Juez,
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Señora  

JUEZ DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE DIVORCIO 

DEMANDANTE:   MARIA CONSUELO MUÑOZ RAMIREZ  

DEMANDADO:  NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA 

RADICACIÓN:  760013110012-2022-00022-00 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

LUIS FELIPE GÓMEZ MORALES, mayor de edad y vecino de la ciudad de Santiago de 

Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.046.228 de Cali, con tarjeta 

profesional No. 325.580 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado especial del señor NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA, por medio del 

presente me presento ante su señoría dentro del término del traslado para CONTESTAR 

LA DEMANDA y para presentar las EXCEPCIONES DE FONDO que beneficiarán a la 

citada demandada que represento. 

PRIMERO 

CONTESTACION DE LA DEMANDA QUE DIO ORIGEN A ESTE PROCESO 

CONTESTACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1.1.: Es cierto. 

AL HECHO 1.2.: Es cierto. 

AL HECHO 1.3.: No me consta, deberá probarlo la parte que lo aduce. Lo anterior se 

sustenta que el apoderado de la parte demandante no señala una fecha específica en la 

que pudo iniciar la unidad marital de hecho, ni presenta pruebas que determinen el 

periodo en la que supuestamente se inició la convivencia. 

AL HECHO 1.4.: No es cierto. Lo anterior por cuanto lo indicado por mi mandante, la 

relación sentimental no terminó porque haya dejado de atender sus obligaciones como 

cónyuge, sino porque sintió que su relación sentimental con la demandante había 

terminado, por lo cual le indicó a la demandante que terminaría la relación. En ese 

sentido honrando todas sus obligaciones, continuó atendiendo los gastos de los bienes 

de la sociedad conyugal y le entregaba el ingreso que le correspondía por el movimiento 

de éstos. 

AL HECHO 1.5.: Es cierto. 
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AL HECHO 1.6.: No es cierto. De acuerdo con lo señalado por mi mandante, la relación 

se terminó porque tenía diferencias irreconciliables con la demandante que hacían que 

fuera imposible continuar la relación, por lo cual en el año 2018 decidió terminar con la 

relación, cumpliendo mes a mes con sus obligaciones dinerarias con su cónyuge. Por su 

parte, mi mandante afirma que siempre ha vivido solo en el apartaestudio del Limonar, 

por lo cual no tiene asidero afirmar que tiene otra pareja o que siquiera se insinúe una 

infidelidad.   

AL HECHO 1.7.: Es cierto. 

AL HECHO 1.8: No es cierto como se redacta. Respecto de los bienes pertenecientes a 

la sociedad conyugal se aclara lo siguiente: 

1. Inmueble ubicado en la calle 34 # 1-27 y · 1-29 barrio Santander de Cali, con 

matrícula inmobiliaria 370-312831, registrado a nombre de NUMA GREGORIO 

PACHECO GAMBOA y MARÍA CONSUELO MUÑOZ RAMÍREZ: 

 

No es cierto lo afirmado por el apoderado de la parte demandante. Deberá 

probarlo la parte lo que lo aduce. Si bien este inmueble está en cabeza de 

los dos cónyuges, este no pertenece a la sociedad conyugal, puesto que 

fue adquirido antes del matrimonio. Es cierto que mi poderdante es el 

administrador de los cánones de arrendamiento, pero a la fecha la 

demandante nunca ha ejercido los deberes de administradora y tampoco 

ha iniciado procesos de rendición de cuentas provocado, si es su interés 

conocer el estado del predio, cánones recibidos, gatos de administración, 

servicios públicos, aseo, etc. Es de agregar que mi poderdante de manera 

voluntaria ha rendido cuentas y podrá presentar en el debate probatorio el 

informe de administración de arrendamiento de los apartamentos. 

Adicionalmente, no es cierto que mi poderdante perciba la suma de 

$2.000.000. Se recibe la suma de $1.750.000 y de allí se descuenta el valor 

de la factura del gas natural por valor de $105.000. 

2. Inmueble ubicado en la calle 11 # 65A-30 barrio el Gran Limonar de Cali, con 

matrícula inmobiliaria 370-33180, registrado a nombre de NUMA GREGORIO 

PACHECO GAMBOA:  

 

No es cierto lo afirmado por el apoderado de la parte demandante. Deberá 

probarlo la parte lo que lo aduce. Es cierto que mi poderdante es el 

administrador de los cánones de arrendamiento, pero a la fecha la 

demandante nunca ha ejercido los deberes de administradora y tampoco 

ha iniciado procesos de rendición de cuentas provocado, si es su interés 

conocer el estado del predio, cánones recibidos, gastos de administración, 

servicios públicos, aseo, etc. Es de agregar que mi poderdante de manera 

voluntaria ha rendido cuentas y podrá presentar en el debate probatorio el 

informe de administración de arrendamiento de los apartamentos. 
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3. Inmueble ubicado en la calle 9 D # 40A-52 y 40A-54 barrio Los Cambulos de Cali, 

con matrícula inmobiliaria 370-30976, registrado a nombre de NUMA GREGORIO 

PACHECO GAMBOA:  

 

No es cierto lo afirmado por el apoderado de la parte demandante. Deberá 

probarlo la parte lo que lo aduce. Es cierto que mi poderdante es el 

administrador de los cánones de arrendamiento, pero a la fecha la 

demandante nunca ha ejercido los deberes de administradora y tampoco 

ha iniciado procesos de rendición de cuentas provocado, si es su interés 

conocer el estado del predio, cánones recibidos, gastos de administración, 

servicios públicos, aseo, etc. Es de agregar que mi poderdante de manera 

voluntaria ha rendido cuentas y podrá presentar en el debate probatorio el 

informe de administración de arrendamiento de los apartamentos. 

 

4. Inmueble ubicado en la carrera 5 # 21-108 esquina o Calle 22 # 5-06 del barrio 

San Nicolas de Cali, con matrícula inmobiliaria 370-622778, registrado a nombre 

de NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA:  

 

No es cierto lo afirmado por el apoderado de la parte demandante. Deberá 

probarlo la parte lo que lo aduce. Es cierto que mi poderdante es el 

administrador de los cánones de arrendamiento, pero a la fecha la 

demandante nunca ha ejercido los deberes de administradora y tampoco 

ha iniciado procesos de rendición de cuentas provocado, si es su interés 

conocer el estado del predio, cánones recibidos, gastos de administración, 

servicios públicos, aseo, etc. Es de agregar que mi poderdante de manera 

voluntaria ha rendido cuentas y podrá presentar en el debate probatorio el 

informe de administración de arrendamiento de los apartamentos. 

 

5. Cien por ciento (100%) de las acciones de la sociedad METALGRAFICAS S.A.S. 

con NIT 901334433-8 con domicilio en Cali, que es regentada por el demandado, 

quien recibe el producto de la explotación económica; esta empresa se 

encontraba registrada a nombre del demandado como persona natural y en el año 

2019 se convirtió en sociedad comercial; en esta la señora MARÍA CONSUELO 

MUÑOZ RAMÍREZ prestó servicios por más de 20 años con el fin de hacerla 

crecer y consolidarla, sin recibir ingresos salariales, prestacionales o de seguridad 

social:  

 

No me consta lo afirmado por el apoderado de la parte demandante. 

Deberá probarlo la parte lo que lo aduce. Sobre este hecho, no le consta a 

mi mandante que haya prestado servicios en la citada sociedad y que por 

ello no haya recibido una remuneración mensual. En todo caso, la 

demandante pudo promover proceso ordinario laboral si consideraba la 

existencia de una relación laboral o de prestación de servicios y que a partir 

de allí se le condenara a mi procurado y luego a Metalgráficas S.A.S. al 

pago de salarios y aportes a las entidades de la seguridad social. 
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Asimismo, no es cierto que mi poderdante sea el propietario del cien por 

ciento (100%) de las acciones de la sociedad Metalgráficas S.A.S. El señor 

David Pacheco Daza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.151.935.350 es el propietario del diez por ciento (10%) de la sociedad, 

tal como aparece en los estatutos de la empresa y que se aportan con la 

presente contestación. 

 

En consecuencia, se aclara que el señor Numa Pacheco es propietario del 

noventa (90%) por ciento de las acciones ordinarias de Metalgráficas S.A.S. 

 

6. Vehículo marca Chevrolet línea Spark GT modelo 2017 de placa DWS501, cuya 

posesión la tiene la demandante:  

 

Es cierto. 

 
Frente a la aseveración de los pasivos, se presentarán en la diligencia de inventarios 

y avalúos en la liquidación de la sociedad conyugal. No obstante, se señalan los 

siguientes: 

 

• Crédito Banco de Bogotá No. 253133498 a nombre del señor Numa Pacheco 

con saldo a la fecha por valor de $52,540,248.00. 

• Crédito de vehículo Banco de Occidente No. 13200036094 a nombre del señor 

Numa Pacheco con saldo a la fecha por valor de $ 3,148,364.61. 

 
AL HECHO 1.9.: Frente a la aseveración de los pasivos, mi mandante manifiesta que no 

es cierto, dado que los créditos adquiridos y que se presentarán en la correspondiente 

liquidación de la sociedad conyugal corresponde al mantenimiento y posible adquisición 

de nuevos bienes, los cuales serán reportados al momento de la liquidación. 

Adicionalmente, resulta cómodo para la parte actora que solamente se incluyan los 

bienes de la sociedad, pero que las obligaciones las asuma solamente el señor Pacheco.  

AL HECHO 1.10.: No es cierto, de acuerdo con lo indicado por mi poderdante. Lo anterior 

se sustenta en que, en la liquidación mensual de los ingresos de los apartamentos, se 

está descontando el costo de los servicios públicos, la administración del arrendamiento, 

la empleada del servicio y que la demandante recibe directamente cánones de 

arrendamiento. En ese sentido, el valor que ha enviado mi procurado resulta al valor 

sobrante y soportado y en ningún momento desconoce los derechos que le asisten a la 

demandante como propietaria del bien inmueble. 

A su vez, mi mandante señala que se reciben utilidades aproximadas de $8.000.000 de 

los cuales se debe pagar créditos por valor de $3.250.000, de los cuales solo se 

transfiere a la demandante la suma de $1.300.000. por otro lado, mi mandante señala 

que se le transfiere un equivalente a $5.620.000 representados en: $1.600.000 alquiler 

primer piso cámbulos; $1.550.000 renta potencial del segundo piso de cámbulos el cual 

pidió que se le dejara; $1.400.000 consignación en efectivo por mi mandante; $550.000 
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renta de un aparta-estudio del limonar; $120.000 por concepto de servicios públicos 

causados por el aparta-estudio del limonar; $400.000 cuota del carro que la demandante 

usufructúa. Lo anterior prueba que mi mandante no le ha desconocido los derechos de 

la parte actora. 

AL HECHO 1.11.: Es cierto. 

SEGUNDO 

RESPUESTA A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Mi mandante, NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA por conducto del suscrito se 

pronuncia de la siguiente manera: 

A LA PRETENSIÓN 2.1.: No me opongo a que se declare el divorcio de matrimonio civil 

entre los cónyuges MARÍA CONSUELO MUÑOZ RAMÍREZ y NUMA GREGORIO 

PACHECO GAMBOA, pero no por la causal de separación de cuerpos, sino por mutuo 

acuerdo, puesto que desde el año 2018 el señor Pacheco le ha propuesto en múltiples 

ocasiones divorciarse de mutuo acuerdo, pero es la demandante quien se ha opuesto y 

ahora pretende alegar separación de cuerpos. Ahora bien, la voluntad de mi mandante 

de divorciarse continúa incólume, por lo que de ser procedente lo reafirmaría en la etapa 

de conciliación en la audiencia inicial. 

A LA PRETENSION 2.2.: No me opongo a que se declare disuelta la sociedad conyugal 

fruto del matrimonio de los señores MARÍA CONSUELO MUÑOZ RAMÍREZ y NUMA 

GREGORIO PACHECO GAMBOA. 

A LA PRETENSION 2.3.: No me opongo a que se ordene la inscripción del divorcio en 

los registros civiles de nacimiento de los señores MARÍA CONSUELO MUÑOZ 

RAMÍREZ y NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA. 

A LA PRETENSION 2.4.: Me opongo a la condena en costas, dado que, mi mandante 

no ha dejado de cumplir con sus obligaciones dinerarias para con su ex cónyuge, hoy 

demandante. 

TERCERO 

EXCEPCIONES DE MERITO  

Propongo las siguientes excepciones de mérito o de fondo contra las pretensiones de la 
demanda: 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES COMO 

CÓNYUGE: 

En Colombia, de acuerdo con el artículo 417 del Código Civil, la obligación nace a la vida 

jurídica como provisional mientras se ventila el proceso de alimentos, así las cosas, es 

evidenciable que en principio es transitoria, y solo se hace permanente desde el 

momento en que se obtiene sentencia condenatoria, es decir, la obligación alimentaria 

tiene una existencia procesal surge a partir de un acto procesal como lo es la sentencia, 
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ya que antes de este acto procesal no hay ninguna forma de hacer valer esa obligación 

en favor del alimentante y en contra del alimentario. 

Así mismo, requiere de unos elementos que la misma ley trae como son: la necesidad y 

la capacidad económica, la primera hace referencia a que la persona que los esté 

solicitando no tenga la capacidad de suministrárselos por sus propios medios, en tanto 

que el segundo tiene que ver con la capacidad económica real del alimentante, esto con 

el fin que el juez pueda fijar una cuota razonable para ambas partes. Al respecto, 

Escudero Álzate (2008) sostiene que “la obligación no difiere de las demás de naturaleza 

civil, por cuanto presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho 

capaz de generar consecuencias en derecho.” (p. 693). 

Aparte de esto, doctrinantes como Jiménez Muñoz (s.f), 2010, han definido otras 

características como la Legalidad, es decir, que a diferencia de las obligaciones de origen 

convencional esta no puede intervenir la autonomía de la voluntad para modificarla, por 

cuanto está regulada por la ley; Reciprocidad, esto es que los vinculados por esta 

obligación pueden ser recíprocamente acreedores y deudores si cumplen con los 

requisitos de ley; Indeterminación y variabilidad, lo cual quiere decir que esta obligación 

no es fija, por cuanto depende del patrimonio del deudor y de las necesidades del 

acreedor; Imprescriptible, es decir que esta no se extingue por el solo paso del tiempo, 

ya que tiene su base en la situación de necesidad del acreedor, por cuanto solo se 

extingue cuando desaparece esa necesidad; Personalísimo o intuito personae, esto es 

que se le otorga a ciertas personas con características especiales que la ley establece 

tanto para que sea alimentante o alimentista. Esto trae consigo que esta obligación sea 

irrenunciable e intrasmisible por el alimentista. Así las cosas, Escudero Álzate (2008) 

sostiene que “es un principio de solidaridad humana el ayudar al necesitado, es un deber 

moral que cuando se trata de ciertos y determinados parientes y dentro de precisas 

circunstancias, se transforma en una verdadera obligación civil.” (p. 691). 

Ahora bien, la obligación de dar alimentos no es aplazable a diferencia de los demás 

créditos, pero es menester que la persona que está obligada a darlos, debe hacerlo a la 

medida de sus capacidades económicas, puesto aunque en ningún momento se puede 

desmejorar la calidad de vida y bienestar del menor, lo cierto es que la persona de quien 

se exige el cumplimiento, no puede entregar lo imposible so pena de un proceso penal 

por inasistencia alimentaria. Téngase en cuenta lo dicho por la Corte Constitucional en 

la sentencia C-727 de 2015: 

La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la obligación alimentaria tiene 

las siguientes características: “a. La obligación alimentaria no es una que difiera 

de las demás de naturaleza civil, por cuanto presupone la existencia de una norma 

jurídica y una situación de hecho, contemplada en ella como supuesto capaz de 

generar consecuencias en derecho. b. Su especificidad radica en su fundamento 

y su finalidad, pues, la obligación alimentaria aparece en el marco del deber de 

solidaridad que une a los miembros más cercanos de una familia, y tiene por 

finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. c. El deber de asistencia 

alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del 
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beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la 

subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia 

existencia. d. La obligación de dar alimentos y los derechos que de ella surgen 

tiene unos medios de protección efectiva, por cuanto el ordenamiento jurídico 

contiene normas relacionadas con los titulares del derecho, las clases de 

alimentos, las reglas para tasarlos, la duración de la obligación, los alimentos 

provisionales (arts. 411 a 427 del Código Civil); el concepto de la obligación, las 

vías judiciales para reclamarlos, el procedimiento que debe agotarse para el 

efecto, (arts. 133 a 159 del Código del Menor), y el trámite judicial para reclamar 

alimentos para mayores de edad (arts. 435 a 440 Código de Procedimiento Civil), 

todo lo cual permite al beneficiario de la prestación alimentaria hacer efectiva su 

garantía, cuando el obligado elude su responsabilidad”. (Subrayas y negrillas 

fuera de texto) 

En el caso en concreto, se tiene que si bien mi mandante se separó de cuerpos de la 

hoy demandante, a la fecha nunca ha dejado de cumplir con sus obligaciones dinerarias 

con la hoy demandante, al punto que mensualmente le está consignando mensualmente 

el producido de los cánones de arrendamiento, previa liquidación de los gastos que la 

señora Muñoz Ramírez es consciente y que solamente hasta ahora cuestiona, pues 

nunca ha ejercido la administración de los bienes, ni ha instaurado procesos de rendición 

de cuentas o ha señalado un detrimento en su patrimonio. En consecuencia, se solicita 

tener en cuenta al momento de la sentencia que el señor Pacheco Gamboa continúa 

velando por el bienestar de su familia y el de su exesposa. 

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD POR FALTA 

DE LA CARGA PROBADA DE LA PRUEBA 

 

En la competencia Civil, las reglas probatorias respecto a la carga de la prueba se rigen 

por tres normas, el artículo 1757 del Código Civil (Ley 57, 1887), el artículo 167 del 

Código General del Proceso (Ley 1564, 2012) que establece un nuevo régimen 

probatorio, y finalmente el 177 del Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400, 1970), 

que si bien pierde vigencia con la implementación del señalado Código General, aún se 

encuentra implementado en varios de los procesos adelantados, y principalmente en los 

casos resueltos por las altas corporaciones, razón por la cual es de obligatoria citación y 

análisis. 

 

La regla general está dada, entonces, por el Código Civil que establece: “Incumbe probar 

las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o éstas” (art. 1757). La norma del 

estatuto civil incorpora “la teoría que recurre a la naturaleza constitutiva o por el contrario, 

extintiva, invalidativa o impeditiva de los hechos”1. 

 

El Código Civil trata el asunto desde el punto de vista sustancial, puesto que está 

consagrando en abstracto compromiso a cargo de la parte que alega la obligación o la 

 

1 Devis, H. (1984). Compendio de la Prueba Judicial, Tomo I. Santa Fé: Rubinzal Culzoni Editores. 
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extinción de la obligación, creando el deber de probar en cabeza de la parte. Este 

precepto normativo recurre a la naturaleza constitutiva o extintiva de los hechos y señala 

que quien afirme el nacimiento o extinción de las obligaciones debe probarlo, con lo cual 

regula el contenido de la actividad procesal al indicar a cuál de las partes incumbe probar. 

 

Este artículo les impone a ambas partes (demandante–demandado) la carga de probar 

los elementos fácticos llevados a juicio. En ese sentido, se ha dispuesto que: 

 

La prueba de los hechos constitutivos, es decir, los hechos que producen 

determinados efectos jurídicos por los cuales se demanda, corresponde al 

demandante, el demandado tiene que probar los hechos impeditivos, o sea los 

que impiden que esos hechos constitutivos produzcan sus efectos, y los hechos 

extintivos, o sea, que extinguen el derecho o los efectos jurídicos por los cuales 

se demanda, por ejemplo, el pago de una letra de cambio2. 

 

Sin embargo, esta tesis presenta una inexactitud y es que siempre le asigna al 

demandante la carga de probar los hechos constitutivos y al demandado la carga de 

probar los hechos impeditivos y/o extintivos, cuando, en la práctica, en los despachos 

judiciales y como excepción a la regla expuesta, la ley en ocasiones le asigna al actor la 

prueba de los hechos extintivos y al demandado la prueba de los hechos constitutivos. 

En los procesos en los que se pretende la declaración adquisitiva de dominio 

(pertenencia), el poseedor debe probar la extinción del derecho de propiedad del 

demandado y esto solo se logra probando hechos extintivos3. 

 

Según Devis Echandía “El artículo 177 del CPC modernizó y generalizó la regla, 

siguiendo las doctrinas de Rosemberg y Micheli”4. Dicha norma que fue incorporada más 

adelante al código general del proceso, indica que cada parte, según su posición de 

demandante o demandado debe probar los hechos que produzcan efectos jurídicos 

relevantes para el litigio, adecuando los supuestos fácticos a la norma jurídica que le sea 

favorable según sus intereses. Aquí, se mira la situación procesal de las partes respecto 

al efecto jurídico perseguido con su pretensión (demandante) o con su excepción 

(demandado) y es deber de las partes probar los hechos constitutivos, impeditivos o 

extintivos. El demandado podrá probar hechos constitutivos siempre que estos resulten 

beneficiosos para sustentar su excepción y lo mismo sucede con el demandante, quien 

puede probar hechos extintivos, de modo que se amplía la prueba.  

No obstante, hay hechos que están dotados de una presunción legal por su notoriedad, 

y lo mismo sucede con las afirmaciones o negaciones que no definen nada, tal como lo 

dispone el Código General del Proceso. Conviene resaltar que no es obligación de las 

partes aportar la prueba. Sin embargo, su ausencia puede producir sentencias 

 

2 Garzón, C. (2013). Aspectos generales sobre la carga de la prueba en el derecho probatorio colombiano. Revista 
Justicia y Derecho, 1 (1) 46-66. 
3 Ibídem. 
4 Ibídem. 
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desfavorables para quien omitió allegarla, pues el fundamento más relevante en el fallo 

es la prueba de los hechos materia del litigio. 

 
En el caso en concreto se tiene que la demandante no aporta ninguna prueba para 

determinar que mi mandante incumplió sus obligaciones como cónyuge y que por tanto 

se constituya la causal sanción en el divorcio, por lo cual solicito se tenga como probada 

esta excepción y no se condene en costas a mi mandante al momento de declarar el 

divorcio. 

 
TERCERA EXCEPCIÓN: GENÉRICA O INNOMINADA 

Se fundamenta en lo siguiente: 

a. Esta excepción tiene su fundamento especial en el artículo 282 del Código 

General del Proceso. Dice esta norma: “Resolución sobre excepciones. Cuando 

el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda”. 

b. No todo lo que constituye excepción que pueda beneficiar al demandado se 

puede visibilizar desde el comienzo del proceso, por cuanto que éste, apenas 

empezando, no es susceptible de pronunciamientos de fondo. Es necesario que 

el proceso avance y a medida que lo haga, se vayan notando las coincidencias o 

contradicciones en las expresiones de las partes que lo componen. 

c. Lo que sí vale desde el comienzo, es la sinceridad, seriedad y seguridad con 

que cada una de las partes use para plasmar sus hechos. y sus puntos de vista 

en torno de esos hechos, que a la postre pueden identificar una excepción, 

concepto éste con el cual o bajo el cual generalmente se expone un medio de 

defensa por parte del demandado. 

d. En el fondo, pues, lo que interesa es que, a falta de titularidad y precisión 

gramatical del término, lo que vale, es que el demandado exprese tales 

circunstancias de hecho con las que el juez pueda llegar al convencimiento de 

que lo que se impone no es una condena, sino la absolución del demandado. Por 

eso la fórmula antigua de dilucidar un caso en el que intervenía una excepción, 

era que ésta se encontraba entre la intentio y la condensativo. 

e. Así que, en sentido abstracto, la excepción es el poder que tiene el demandado 

para oponer, frente a la pretensión del actor, todas aquellas cuestiones que 

afecten la validez de la relación procesal e impidan un pronunciamiento de fondo 

sobre la pretensión (si la excepción es previa), o aquellas cuestiones que por 

contradecir el fundamento de la pretensión, procuran enervarla, que es lo que 

llamamos excepciones de mérito o de fondo. 

f. Es en este último caso al que llamamos excepciones innominadas, por cuanto 

no tienen ni en la tradición jurídica, ni en la ley, ni en la doctrina, un término 

específico con el cual pueda ser conocida. Le corresponde, pues, al Juez, en su 

sabiduría, interpretar tanto los hechos como evaluar su prueba, para extraer de 
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allí el fundamento de su decisión que le permitirá dejar sin piso la intención original 

del demandante. 

 
CUARTO 

PRUEBAS  
Documentales 
 
Solicito se tenga en cuenta como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Relación de ingresos y egresos organizada por mi mandante. 
2. Estado del crédito Banco de Bogotá. 
3. Estado del crédito Banco de Occidente. 
4. Copia pagos facturas Emcali. 
5. Estatutos Metalgráficas S.A.S. 

 
Interrogatorio de parte:  
Solicito al Señor Juez se cite a la demandante para que absuelva interrogatorio sobre 
los hechos que dan origen a la demanda.  
 
Declaración de parte: 
Solicito a la señora Juez que en virtud del nuevo esquema del Régimen Probatorio 

contenido en el Código General del Proceso, llame a rendir declaración a mi procurado, 

con el fin de que haga claridad al despacho, respecto los hechos que permiten dilucidar 

las razones que dieron origen a la separación de cuerpos y administración de los bienes 

y de la relación que presenta como prueba documental. 

Sustento esta prueba, además, en que si bien la Declaración de Parte tradicionalmente 

se ha determinado como el conducto para lograr una confesión, el espíritu de la nueva 

disposición estatuida en el artículo 165 del CGP de separar e individualizar cada prueba, 

es precisamente que no toda declaración de parte conlleva o persigue una confesión, 

por tanto la mera declaración puede otorgar al administrador de justicia elementos 

fácticos relevantes para esclarecer los hechos que son materia del debate jurídico entre 

las partes. 

 

Testimoniales: 

Solicito a la Señora Juez cite a testimonio al señor EDWIN ALEXIS VERA PACHECO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.915.236, para que rinda testimonio sobre 

el comportamiento y manejo de los bienes por parte de mi procurado. Podrá ser citado 

en la Calle 20  #  11 30 de Yumbo. Teléfono: 321 767 15 54. Correo electrónico: 

Lumivema@hotmail.com 

 

Solicito a la Señora Juez cite a testimonio a la señora ANA MILENA PACHECO 

GAMBOA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31473742, para que rinda 

testimonio sobre el comportamiento y manejo de los bienes por parte de mi procurado. 

Podrá ser citado en la Calle 13 bn #14 n87 de Yumbo. Teléfono: 3116787440. Correo 

electrónico: danemm02@hotmail.com  

 

mailto:Lumivema@hotmail.com
mailto:danemm02@hotmail.com
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Peritaje: 

Solicito a la Señora Juez ordene la práctica de un peritaje respecto de la administración 

de los bienes, cánones recibidos por mi mandante, gastos de administración, servicios 

públicos, personal de aseo y ganancia resultante para cada uno de los cónyuges. 

 

QUINTO 
FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 
Solicito que también se ordene el embargo y aprehensión del vehículo de placas 
DWS501, cuya posesión tiene la demandante, dado que este bien hace parte de la 
sociedad conyugal. 
 
De igual manera solicito también se ordene el embargo y retención del canon de 
arrendamiento de los cánones de arrendamiento recibidos por la demandante del 
inmueble ubicado en la calle 9 D # 40A-52 y 40A-54 barrio Los Cambulos de Cali, con 
matrícula inmobiliaria 370-30976, dado que este bien hace parte de la sociedad 
conyugal. 

 
SEXTO 

ANEXOS 
 

- Lo anunciado en el acápite de pruebas. 
 

SEPTIMO 
NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante, en la dirección señalada en el libelo de la demanda.  

El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 36B 13-60 en la ciudad de Cali. Teléfono: 

3183864114. Correo electrónico: lfgomez@diacronia.me – lfgomezm91@gmail.com  

La demandante y su apoderado en las direcciones aportadas en el libelo de la demanda. 

 
 
Del señor Juez, con todo respeto,  
 
 
 
LUIS FELIPE GÓMEZ MORALES 
Cédula de ciudadanía No. 1.144.046.228 de Cali 
Tarjeta Profesional No. 325.580 del Consejo Superior de la Judicatura.  

mailto:lfgomez@diacronia.me
mailto:lfgomezm91@gmail.com
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El Banco de Bogota  identificado con Nit  No. 860.002.964.4 manifiesta por medio de este documento que el cliente NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA identificado con C No.
16711782 presenta los saldos enunciados anteriormente  dentro del documento.
Tratándose de operaciones de crédito, si el pago de las obligaciones no la ha realizado usted, total o parcialmente, debe tomar nota y tener en cuenta dicha circunstancia.Se advierte que si
alguno de los créditos citados estaba amparado por el Fondo Nacional de Garantias u otra persona similar, el saldo no contiene las sumas de dinero que cualquier garante haya pagado al
Banco de Bogotá y, por ende, debe incrementarse con dichos pagos más sus accesorios. La información puede tener ajustes por operaciones en transito.En caso de existir error en la
liquidación de los productos origen del presente documento, se podrán hacer las correcciones en los términos del artículo 880 del código de comercio, de lo cual se dará aviso  al titular por
cualquier medio idóneo para los fines pertinentes. Se aclara que si alguna de las obligaciones esta al cobro, el saldo no incluye los costos, gastos y honorarios que se causen con ocasión
de la cobranza.Se expide  a solicitud del interesado a los 21 dias del mes de  junio del  2022

NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA reconoce y acepta que la misma puede estar sujeta a cambios o variaciones por reversiones, aplicaciones, cargos, abonos o débitos, pudiendo
presentarse diferencias en los saldos certificados, NUMA GREGORIO PACHECO GAMBOA renuncia a presentar cualquier reclamación en contra del Banco por estos hechos.
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BANCO DE BOGOTA

Olga Yanira Otálora Guerrero
Gerencia de Soluciones para el Cliente
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